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DECRETO DE A CALDÍ N 

EL ALCALDE DE LA MUN CIPALIDAD PR 

VISTO: El informe Técnico N° 012-2010-GA 
del cual la Gerencia de Administración Tributaria pr 
009-2010-MPH, que establece la "Campaña de Amni 

005-2010 PH 

Huaral, 14 de Julio del 2010.  

AL DE HUARAL 

de fecha 22 de Junio del 2010, a través 
se prorrogue la Ordenanza Municipal N° 
biliaria 2010'; y, 

olicfación corl4mica y Sociaf delPerii" 

CONSIDERANDO: 

Que, eti articulo IV del titule preliminar del te 
W 135.99•EF , modificatorias esta blece que los g 
crear, modificar, suprimir sus cont ibucionés. arbitri 
ámbito de su jÚrisdicción y con los limites que se 
"excepcionalmente los gobiernos loCales podrán co 
y las sanciones. respecto de los impuestos que ad 
dicha condonación también podrá alcanzar tal tributo”. 

PH 
bó I 
10. 

Que, la segunda disposició 
Alcalde de la Municipalidad Provino 
los plazos y dicte las disposiciones 
adecuada aplicación de la misma . 

Que, con opiniones favorables de a Oficina e 
2010-MPH-OAJICCCH de fecha 01 de Juli del 201 y d 
N° 150-2010-MPH-GM de fecha 07 de Julio del 2010 

Que, mediante proveído N° 1960-2010 de fech 13 de Julio del 2010, el Despacho de 
Alcaldía remite los actuados correspondientes; a efecto de dar atención al presente teniendo en 
cuenta la recomendación del Área Técnica especializada en materia tributaria. 

ESTANDO A LO EXPUESTO, A LAS NORMAS, VIGENTES SEÑALADAS Y EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL INCISO 6) DEL ARTICULO 20° DE LA LEY 
ORGANICA DE MUNICIPALIDADES - LEY N 27972 

Que, por medio de la Onienanza Municipal N 4' 009-2010-
publicada en el diario Oficial el Peruano el 10 de Junio del 2010. se apr 
Tributaria 2010' estableciéndose su rigencia hasta el po de Junto del 2C 

trans' orla y fina de la Ordenanza 
1 de uaral, pata que mediante 

regla Mallas y com lamentadas 

o u 
e 

5, 
a 
na 

mis 

ico Ordenado del Código Tributario — D.S. 
nte ordenanza pueden 
ar de ellos, dentro del 
en su articulo 41° qUe, 
ral, el interés moratorio 
contribuciones y tasas 

os locales, medí 
lechos o e on 
ley: normas do 

con cárácte 
En el ca 

sorra Jurídica mediante Informe N° 294- 
Gerencia .  Municipal a través del Informe 

N° 
Cr 

que 

9-2010-MPH. faculta al 
to de Alcaldía prorrogue 
sean necesarias para la 

de fecha 31 de Mayo. 
'Campaña de Ammstia 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- P orrogar hasta el 
el Artículo Segundo de la Ordenanza Municipal N° 
Amnistía Tributaria 2010'. 

1 d i 

09- 
Agosto del 201 
10-MPH, que e 

el plazo establecido en 
blece la 'Campaña de 

ARTICULO SEGUNDO.- 
cumplimiento del presente Decre l 

publicación. 

Encargar a la 
, el mismo que 

Gerencia de Adm 
entrará en vigencia 

istración Tributaria el 
al siguiente día de su 

ESE, UBLIQU REGÍSTRESE, COMUNI 
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